
Go[trG[0 EmmEmÁTrile0,*.:

1§UE§TBA §ENORA I}§T CARM§N'DIRECqÓN RECIONAL OE EDUCACIÓN PUNO

ufltoAl} E GESI0{ E0UCAITVAL0CAL EL C0-LA0 fLesr¡h¡ción Ministerial lr{n 318-20 I O-ED
Jr. Santa llárb¿rra N" 420: -l'e!cil'ono 

505-5 l3 I 335784

'Año del B'tcentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroícas bataltas de
Junin y Ayacucho"

llave,20 de mayo del2O24

oFlclo N" 059-2024-D.ElES"NSC"I

SEÑORA DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. FELIX WLFREDO
RIVERA CONDORI, DOCENTE DEL COLEGIO EMBLEMÁTICO "NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN".

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a'
nombre delcorporativo delColegio Emblemático "Nuestra Señora delCarmen" de la ciudad de llave,
así mismo alcanzarle los actuados de la Licencia sin goce de haber del Prof. Félix Wilfredo Rivera
Condori, docente de la especialidad de ltllATEMÁTlCA, quien solicita a partir del 16 de mayo al 16
de junio del 2O24; además solicitarle que se convoque la adjudicación de contrato docente, en la
especialidad de Matemática.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal

Atentamente,

Prol. J. OU'SPT LiANO
Dlt-{ TOR

§illoRA 0L aAtüfN'

GJQLUD.EIES"NSC'I
Arch.
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"Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia y de Ia conmemorac¡ón de las heroicas batallas de
Junín y Ayacucho"

D EC R ETO ADtIJi I N I §TRATI VO N" OO6-2024.D EI ES"NSC' I

VISTO: E¡ exped¡ente N" 1070 de fecha 2A de mayo 2024,
presentado por el profesor Félix Wilfredo Rivera Condori, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente administrativo del profesor Félix Wilfredo
Rivera Condori, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen" de llave, solicita
licencia s¡n goce de haber a partir del 16 de mayo hasta el 16 de junio del 2A24 por
desempeño de funciones públicas y que se adjunta al presente.

Que, según el artículo 71 de la reforma mag¡ster¡al Ley N" 29944,
seña¡a el trámite de la licencia se ¡n¡cia en la institución educativa y concluye en las
instancias superiores correspondientes; por lo que,

SE DECRETA:

PRIMERO.- Conceder licencia s¡n goce de haber a favor del
profesor Félix Wilfredo Rivera Condori, docente de la IES "Nuestra Señora del
Carmen", a partir del 16 de mayo hasta el 16 de junio del2A24.

SEGUNDO.- Notificar y elevar a la instancia superior de la Oficina
de Personal de la UGEL El Collao, para su conocimiento y trámite administrativo.

llave, 20 de mayo del2024

Prof J.oulsPE LTANO

GJQLIID, EIES'NSC'I
Arch.
c.c.

PERU Ministerio
de Educación



SUMILLA : SOL¡CITA LICENCIA SIN GOCE DE

HABER A PARTIR DEL DIA 16 DE MAYO DEL 2024

HASTA EL 16 DE JUNIO DEL2024.

E DIRE INSTITUC TIVA
EMBLE N SE

CARMEN

ELIX WILFREDO RIVERA CONDORI identificado con

ri

;T
;iÁ

u NI N' 01223835, actual docente nombrado en la IES

uestra Señora de Carmen, con domicilio real en eljirón
Túpac Amaru N' 223 de la ciudad de Puno, celular
962708945; a usted digo.

En ejercicio de mi derecho de petición consagrado en

el numeral 20 del artículo 2" de la Constitución Política del Estado y en

concordancia con lo establecido en el artículo 117 del T.U.O de la Ley N" 27444,

"Ley de Procedimientos Administrativo General", recurro ante su despacho para

SOIiCitAT LICENCIA S¡N GOCE DE HABER POR DESEMPEÑO OE FUNC¡ONES

PUBLICAS A PARTIR DEL DIA 16 DE MAYO DEL 2024 HASTA EL 16 DE

JUNIO DEL 2024. Esperando que la presente sea puesto en conocimiento de

manera rápida ante la autoridad superior para los efectos de ley.

Adjunto a la presente la Resolución DirectoralN" 2414'

2024-DREP por el que se me designa como Director del Sistema Administrativo

lll Jefe de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Puno.

POR LO EXPUESTO:

Sírvase acceder a mi petición por ser legal
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Puno, 16 de del 20
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PROF.
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DE MATEMATICA.

PRO

l

I

l

I

tl

I

I

i

1l

I

i

l

I

l
I



üuc, a traves del CÍiclo ¡,t" 17ü-?ü24-GRPIGRDSIDREP, el Titular cie la Entidad,

Cispon* por n*ceeidad d* serviclc designar et Abg, FELIX IViLFREDC RIVERA CCND0fi'1,

ccnlc tlreotcr de Sistema Adminlstrativo ill, Jefe de la üficina de Asesaria Juridica de la
Direccién Regi*nal d* Educación de Funo, carga considerado de ccnfianzar con vigencia a

par¡r d*l 1S de mayo C* 2*24. haste nueva determlnaciÓn de la Autoridad Superior; asimisrno
,i*r po¡- ccnctuido. ia deslgnecién de! Abg. LDSOLI DE AÍ\¡AT APAZA APAZA; por lo que e§

i"recesa rl o *miii r el act* adn": inistrativo c*rrespc nd iente;

Estando al* actüa*a pai'!a Jefatura de Ia Oficina de Adr:r¡inlstracion, y Direccion

cle üestion lnsiítuci*nai de la DirecciÓn Regicnal cie EelucaciÓn de Punc, y,

De confc::r;dad con la Ley l.J' 31224, ',-ey I'1" 2744Á,. Ley I'J" 31953; Decreto

L*gislativo f,,l'27fi, D.S. ilI'üü5-9ü-püti4; D.S" N" Ü"1§*2ÜÜ2-ED;

§§ RE§UELV[.:

LrtÍculo'1"-- DAR" POR CCf.,lcLlJiüü, al 16 de mayo de 2ü24,la designaciÓn
cielAbg. §D§*N üf .AMAT AP+.ZA &I,A¿4, en e1 cerqs de Direclor de Sistema Administrativo
1ll, JeÍe ds la üflcina de Asescr:a iu:idica de la Dirección Regionalde EducaciÓn de Puna, cárgo

c*nslderacla ele conflanea, clispuesia a traves CeiAniculo 2o ce la R.D.R. i\" 1914-2il24-DRfP"

ti:#.jLsdri+
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vt§Tüs, el oficio N" 170-2Ü24-GRP/GRDSIDREP, que §e acompafia,

eue. es íuncrón rje la üirección Regionai de f,'duceciÓn de PLJno, garantizar el

desarrolia cje !as activiciacies pedagógicas y administrativas, er', las diferentes 
.

ylc üficin*s en el Pres*nle afi*',
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Artíruf r: 30,- ,qFTüTE§H, ri ld VciLiV,ld presupuestal correspondÍente cleal Text* Unic* üidenado d*l Clarifi*adnr cie tasto, tal crnro lo clisp*n* la Ley N"§53, Ley de Presupuesto dal sectnr Publicr para el Añr¡ Fiscal ?.ezt,.

ÑTGI§TRE§§ }'

v

f'J mf &fk'lAT APAZA AFAZA
REüIÜhJAL üE EÜi.JüAÜIÓN

PU§¡ Ü

,,i.,

i

L

I

I

i;

IA/rpJDAIp
CNTIi4JüüI
f.I11CIJ'JAD


